
INSTRUCTIVO PARA LA ADHESION A ECO-BOLETA 

1. Ingresar al sitio web oficial www.crespo.gob.ar y acceder a la sección Trámites, luego 

Guía de Trámites y ECO BOLETA o ingresando directamente al siguiente enlace 

http://municrespo.gov.ar/ecoboleta/. 

2. En  la pantalla que se muestra a continuación deberá ingresar el Nº de Registro y el Nº 

de Partida Provincial (datos que puede obtener de cualquier boleta municipal) del 

inmueble cuyas boletas desea adherir a Eco-Boleta. 

 

 En caso de obtener el número de partida provincial de la boleta del Impuesto Inmobiliario 

de A.T.E.R., deberá ingresarlo sin el número de departamento (que para Crespo es 10) y 

sin el dígito que sigue a la barra “/”. 

 

3. Ingresados los datos solicitados en el punto anterior deberá hacer click en “Consultar”, 

donde aparecerá la pantalla que se muestra a continuación y que consta de los datos de 

su propiedad y que permite ingresar la dirección de correo electrónico a donde se 

remitirán los respectivos avisos de vencimiento de las Tasas que desee adherir a Eco-

Boleta. 

 



4. Finalmente deberá hacer click en la opción “Guardar” y se mostrará el siguiente mensaje:  

                                                  

 En el caso de no querer recibir más las boletas por este medio deberá reiterar los 

primeros pasos borrando la dirección de correo electrónico ingresada y haciendo click en 

la opción “GUARDAR”. 

 Cabe aclarar que una vez que haya realizado la adhesión a la Eco-Boleta, 

inmediatamente dejarán de emitirse las respectivas boletas en formato papel. 

 En caso de optar por abonar las boletas por alguno de los medios de pago electrónicos, 

obtendrá un descuento, que para el año fiscal 2023 se fijó en la suma de $ 300 por cada 

eco boleta emitida. 


